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1. Introducción

1.1 LAS REFORMAS ADMINISTRATIVAS

LAS reformas más eficaces no son siempre, ni mucho menos, las
más llamativas. Por otro lado, no es casi nunca fácil acometer
grandes reformas. En ocasiones, por la simple fuerza de la iner-

cia y la resistencia casi natural a introducir cambios; otras por el
peso de la tradición y hasta de la simple rutina o costumbre estable-
cida; finalmente, a veces, por la obstinada defensa de posiciones con-
quistadas por grupos de presión, en algunos casos ilícitamente, o in-
tereses adquiridos más o menos legalmente.

Por eso tiene mucha razón Carro cuando dice que «La reforma
verdaderamente fructífera no suele ser la más espectacular, sino
aquella que logra introducirse en los cotidianos detalles y minucias
de la vida administrativa» (1).

(1) CARRO MARTÍNEZ, ANTONIO: «¿Qué es la reforma administrativa?» DA
núm. 27, marzo 1960, p. 9.
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El mismo autor añade en otra ocasión: «En lugar de un plan
único y racional, que no siempre sería de fácil ejecución, o además
de éste, cabe pensar en la implantación de múltiples planes de pe-
queñas reformas. El procedimiento es mucho más sencillo porque no
se precisa coordinación ni sacrificar las posiciones más preciadas de
los diversos sectores administrativos. Se puede comenzar por refor-
mar las cuestiones de detalle de menor importancia y, poco a poco,
a fuerza de minucias, empezará a vislumbrarse una gran reforma
hecha a base de muchas pequeñas reformas» (2).

En igual sentido se expresa Petit Herrera, que señala como posibles
pequeñas reformas las siguientes:

1. Simplificación al máximo del trabajo administrativo.
2. Normalización del material.
3. Mecanización de las tareas que admitan este procedimiento.
4. Programación del trabajo que hay que realizar.
5. Control del trabajo administrativo.
6. Información a los funcionarios para que se sientan responsa-

bilizados.
7. Justa valoración de los puestos de trabajo con objeto de esti-

mular la labor bien hecha (3).

Pujalte Giménez, con similar criterio, pero puntualizando algo
más en cuanto interesa a nuestro trabajo, afirma que «es necesario
huir de la posible tentación de pretender como objetivo fundamental
y primario una reforma estructural de cierta envergadura. Las es-
tructuras, en cualquier tipo de organización, tienen algo de intoca-
bles, lo que aconseja acercarse a ellas con mucho tiento. Además,
está demostrado que se pueden obtener resultados más ventajosos
con la mejora de procedimientos que con reorganizaciones estruc-
turales». Entre estas mejoras cita las que se relacionan a conti-
nuación:

— «Introducción, a la mayor escala posible, del uso de impresos.
— Normalización y racionalización de impresos.
— Simplificación de toda clase de libros; registros, anotaciones,

etcétera.
— Extensión del despacho simplificado de oficios1 y comunica-

ciones, por el sistema de rúbrica marginal sin la apertura de
expediente.

(2) CARRO MARTÍNEZ, ANTONIO : «La< reforma administrativa en. España.»
DA núm. 28, abril 1960, p. 18. -

(3) PETTT HERRERA, ALBERTO : DA núm. 31, julio 1960, pp. 10 y 11.
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— Tendencia a la eliminación en los expedientes, del trámite del
paso por comisiones informativas que obstaculizan sin nin-
guna utilidad el flujo del trabajo administrativo.

— Implantación de unas normas de delegación de firma», et-
cétera (4).

1.2 ACOTACIÓN DE CAMPO EIMPORTANCTA DE LA MATERIA OBJETO DE ESTUDIO

De acuerdo con las orientaciones señaladas, vamos a ocuparnos
en este trabajo de una materia muy limitada: las certificaciones del
Registro Civil, concretamente las de nacimiento, matrimonio y de-
función. Quedan, por tanto, fuera de nuestro objetivo todo lo con-
cerniente al Registro Civil en general, a los libros en que se extien-
den las actas del estado civil y a los demás impresos que se utilizan
en las correspondientes oficinas. No obstante, la trascendencia de
un análisis de las mencionadas certificaciones puede ser grande.
Piénsese en que toda persona, que nace es inscrita en el Registro del
Estado Civil. Cuando se casa, su matrimonio también se inscribe. Y
con relativa frecuencia tiene que acreditar su nacimiento y su ma-
trimonio, lo que hace con las referidas certificaciones de una y otra
clase. Finalmente, cuando muere, también se inscribe su defunción
y sus deudos necesitan normalmente acreditar el fallecimiento para
cuestiones hereditarias o de otro tipo, lo que se hace con la corres-
pondiente certificación.

Son, por consiguiente, millones de certificaciones, las que circulan
anualmente, por lo que, cualquier reforma, por pequeña que sea,
por poco que facilite el trabajo, por poco papel que ahorre, por poco
espacio que elimine en cualquier archivo, produce una economía
muy grande.

Rodrigo Roldan, en un trabajo sobre simplificación y automatiza-
ción en la información regular, publicado por el C. F. y P. de F., de-
cía que en 1962 se habían tramitado en el Ministerio del Ejército, la
cantidad de cinco millones de impresos, que suponían un peso apro-
ximado de cien toneladas de papel. No creemos que el volumen de
impresos que se utilizan en las certificaciones del Registro Civil sea
menor.

Antes de entrar en la materia objeto de nuestro estudio, hare-

(4) PUJALTE GIMÉNEZ, JOSÉ MARÍA : «Organización y métodos en las Corpo-
raciones Locales.» DA núm. 80, agosto 1964, pp. 63 y 64,
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mos unas breves consideraciones sobre los impresos en general y
especialmente de los destinados a convertirse en documentos de pro-
ducción masiva.

1.3 CONCEPTO DEL IMPRESO

En la actualidad y en su sentido más general, puede definirse el
impreso como todo papel destinado a convertirse en documento,
que tiene ya previamente escritas, por procedimiento mecánico, al-
gunas indicaciones por pequeñas que sean. El impreso más elemen-
tal es el papel timbrado que sólo lleva impresa la indicación del
organismo o persona que luego escribirá en él. El impreso más com-
pleto puede ser la circular que está impresa en su totalidad y a la
que sólo hay que agregar para ponerla en movimiento, la fecha o
simplemente la firma de la persona que la envía.

Entre estos dos extremos existen multitud de impresos que po-
dríamos calificar de normales, que son los de más frecuente uso, los
típicos impresos en los que la parte previamente escrita y los datos
que hay que consignar en los huecos a ello destinados ocupan un
espacio semejante.

Estos impresos normales o típicos son, por consiguiente, como se
deduce de lo dicho, una sucesión de negros y blancos: los negros
son las partes entintadas o previamente escritas en que se piden
los datos que hay que consignar luego en los blancos o huecos.

La distribución de estos blancos y negros es muy variable y de-
pende de la finalidad del impreso. Los negros o parte impresa no
son solamente letras, sino que pueden ser igualmente números, sig-
nos e incluso líneas horizontales o verticales y recuadros para en-
cajar dentro de ellos los datos que se piden.

1.4 CLASES DE IMPRESOS

Por esta presentación a base de líneas, de columnas o de recua-
dros, los impresos pueden ser de las clases que estas mismas expre-
siones indican.

En los impresos de líneas, la petición de datos se hace en ren-
glones y a continuación del epígrafe o concepto, separado frecuen-
temente por dos puntos, se deja un hueco o espacio en el que se
calcula debe caber el dato que se pide. A continuación se pone otro
epígrafe y se deja otro hueco, y así sucesivamente.
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Este tipo de impresos es casi siempre el más imperfecto. En ge-
neral es el menos práctico. Con el tiempo se fueron introduciendo
en él algunas mejoras, por ejemplo, que cada dato figurase en un
renglón distinto. Por último, la observación y el uso de la máquina
de escribir ha introducido la tendencia de que los epígrafes sean
todos de arranques fijos, es decir, que estén situados a la izquierda
del impreso y que llegen a una misma vertical para que no haya
que cambiar constantemente el tope o comienzo de escritura de la
máquina.

En los impresos de columnas, los epígrafes figuran normalmente
en el margen superior del impreso y los espacios en blanco se dis-
tribuyen en columnas en las que se consignan los datos que se pi-
den. Estos impresos son los más convenientes para estadillos • de
cantidades. A veces llevan epígrafes en la parte izquierda además
de en la superior. Excepcionalmente también a la derecha y en oca-
siones en el margen inferior.

En estos impresos y también en cualquier otro tipo de ellos, debe
procurarse no escribir los epígrafes en sentido vertical, que dificulta
la lectura. Aun en el supuesto de que sean largos existen procedi-
mientos para que la visión resulte cómoda, compensando por ejem-
plo unos con otros mediante un rayado conveniente, escribiéndolos
en dirección inclinada hacia la derecha e incluso encerrándolos en-
tre líneas curvas a uno u otro lado.'

El impreso de recuadros o casillas es el más moderno y segura-
mente el más completo y útil, pues permite recoger en menor es-
pacio el mayor número de datos con la más pequeña posibilidad de
error siempre que esté bien diseñado.

Nos abstenemos de incluir muestras de los mencionados tipos de
impresos, pues aparte de ser de conocimiento general, se verán los
que más interesan en los modelos que se acompañan de algunas
certificaciones del Registro Civil.

1.5 REQUISITOS FUNDAMENTALES

Lo que si es importante advertir es que siempre conviene que
cualquier impreso indique el titulo del mismo y del organismo que
lo expide; que los epígrafes, conceptos o casillas estén numerados;
que el tamaño sea normalizado, y que, en resumen, en conjunto re-
sulten lo más simple y sencillo posible, es decir, que pida todos los
datos que sea necesario pedir, pero sólo ellos, de la forma más clara
y breve posible y sin más indicaciones o advertencias que las im-
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prescindibles. Si hay que dar instrucciones o aclarar algo deberá
hacerse al principio y en forma visible; no al final y en letra pe-
queña que casi nadie lee.

No hay que olvidar que, en esencia, el impreso es un expediente
potencial con indicación del camino a seguir en su tramitación, y
su finalidad debe ser facilitar el procedimiento conforme a los prin-
cipios de economía, celeridad y eficacia, evitando errores y simpli-
ficando el trabajo.

Si se perciben tasas, impuestos o derechos arancelarios, debe es-
pecificarse detalladamente la aplicación de los distintos conceptos.

En los procedimientos sencillos y masivos, como es el caso de
que nos ocupamos, es sumamente importante que no se omita nin-
gún acto o trámite, que no se consignen referencias inútiles y que
siempre se opere de la misma forma. Además, la trascendencia de
los documentos sobre el estado civil exige siempre la mayor exac-
titud o claridad posibles.

Dicho esto, pasemos a ocuparnos de las certificaciones del Re-
gistro Civil.

2. El Registro Civil

Comenzaremos por dar un concepto de este Registro. A conti-
nuación fijaremos nuestra atención en las certificaciones del Re-
gistro Civil español. Luego analizaremos algunos modelos que co-
nocemos de certificaciones de distintos países y que pueden consti-
tuir una enseñanza para nosotros. Y, finalmente, estableceremos
como conclusión unos posibles modelos de certificaciones del Regis-
tro Civil que estamos analizando.

2.1 CONCEPTO DEL REGISTRO CIVIL

El Registro Civil, o más exactamente el Registro del estado civil,
es una institución destinada a la anotación del nacimiento de todas
las personas de un Estado o país, así como de las vicisitudes poste-
riores de trascendencia personal de cada ciudadano como sujeto de
derechos y obligaciones, por ejemplo, el matrimonio, la incapacidad
jurídica, el cambio de nacionalidad y, finalmente, su muerte. Los
actos fundamentales son por supuesto el nacimiento, el matrimonio
y la defunción.

Primitivamente estos Registros, con su origen en antiguos censos,
eran de carácter eclesiástico. Se trataba de libros parroquiales que
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se llevaban en los distintos lugares desde épocas más o menos le-
janas en el tiempo, en los que se inscribía el bautismo de las per-
sonas con indicación del nacimiento, como igualmente la celebración
del matrimonio y la fecha de defunción de los cristianos.

La secularización del estado a raíz de la Revolución francesa hizo
que la Administración pública, comprendiendo la importancia de es-
tos registros, organizara oficinas propias de carácter civil, en las
que se anotaran en libros los actos más importantes que afectaban
a la vida de las personas.

2.2 PRINCIPALES NORMAS DEL REGISTRO CIVIL ESPAÑOL

En España, la primera Ley del Registro Civil se aprobó con ca-
rácter provisional en 18 de junio de 1870. Indudablemente se quiso
adquirir alguna experiencia antes de promulgar una Ley definitiva.
En el mismo año—13 de diciembre—se dictó el Reglamento de la
anterior Ley. Ambas disposiciones, pese a su «provisionalidad» inicial,
han estado vigentes, junto con una gran cantidad de disposiciones
complementarias, hasta la promulgación de la normativa actual cons-
tituida por la Ley de 8 de junio de 1957 y su Reglamento de 14 de
noviembre de 1958, más algunas otras disposiciones complementarias,
entre las que se debe destacar la Orden de 24 de diciembre de 1958 y
el Decreto de 22 de mayo de 1969.

Los principales preceptos de estas disposiciones, en relación con
la materia que nos ocupa, son los siguientes:

En el Registro Civil se inscribirán los hechos concernientes al es-
tado civil de las personas (art. 1, Ley Registro Civil).

Depende del Ministerio de Justicia, Dirección General de los Re-
gistros y del Notariado (art. 9.°).

Los encargados de las Oficinas del Registro Civil son los jueces
municipales y comarcales, asistidos por el secretario, los cónsules de
España en el extranjero y un funcionario de la Dirección General
para el Registro instalado en el Centro directivo (art. 10).

Las inscripciones se practican en virtud de documento auténtico
o por declaración en forma legal (art. 23).

El Registro Civil se divide en cuatro Secciones, denominadas «Na-
cimientos», «Matrimonios», «Defunciones» y «Tutelas y representa-
ciones legales» (art. 33), que se llevarán en libros formados con las
cautelas y el visado reglamentario (art. 33, párrafo 2.°).

En las inscripciones constarán exclusivamente los hechos de que
hacen fe y las circunstancias complementarias de los mismos si fue-
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ren conocidas, la declaración o documento autético en virtud de que
se practican, la fecha de las mismas y los funcionarios que las auto-
rizan (art. 35).

El encargado del Registro y por delegación el secretario, son los
únicos funcionarios que pueden certificar de los asientos del Regis-
tro (art. 17. RRC, reformado por D. de 22 de mayo de 1969).

Para obtener certificaciones no es necesaria solicitud por escrito,
salvo en casos excepcionales (art. 23 RRC). Basta una petición verbal.

En las certificaciones constarán:
1. El Registro que las expide, con indicación en los municipales

del término y provincia y en los consulares de la población y Estado.
2. Las referencias al asiento de que se trate (sustanciales y regis-

trales).
3. La fecha y la firma del encargado o del secretario, así como

el sello de la Oficina (art. 27 RRC, reformado).
Las certificaciones pueden ser: positivas o negativas, literales o

en extracto, de pago y gratuitas (arts. 28 y 374 RRC).

2.3 MODELOS ESPAÑOLES

Las certificaciones del Registro Civil se extienden en modelos ofi-
ciales, aprobados por la Orden de 24 de diciembre de 1958 y Reso-
lución de 26 de enero de 1960 (para las negativas). Por no hacer
demasiado extenso este trabajo, no reproducimos dichos modelos que,
por otro lado, son de conocimiento general dado su frecuente uso.
Además, pueden verse en la citada disposición.

Todos los modelos oficiales de impresos para certificaciones del
Registro Civil español adolecen de una serie de inconvenientes que
podrían resumirse así:

1. Se trata de impresos de línea, sin arranques fijos, hoy total-
mente superados.

2. En los impresos para certificaciones de nacimiento no se con-
signa el sexo, lo que es un grave fallo, ya que, por el nombre no
puede saberse siempre si se trata de un hombre o de una mujer,
puesto que existen nombres ambiguos no identificadores.

3. El orden de las rúbricas o epígrafes no es siempre lógico, por
lo que a veces puede dudarse si se trata de datos referentes al inte-
resado o a sus padres.

4. Se pide el nombre antes que los apellidos, cuando lo corriente
para archivo, mecanización, etc., es que figuren primero éstos.
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5. Se consigna en ellos la firma del encargado o la del secretario,
además de la rúbrica del funcionario que extiende materialmente la
certificación, esta última por exigencia del artículo 14 del RRC.

6. El tamaño no está normalizado en formatos UNE.
7. El color no diferencia las distintas clases de certificado.
8. El nombre de la Oficina y la fecha se consignan en distinto

lugar y a veces repetido. Se podrían simplificar estos datos con la
estampación de un sello fechador en el que figurase también el nom-
bre de la Oficina.

2.4 CERTIFICACIONES EXTRANJERAS Y DESCRIPCIÓN DE ALGUNOS MODELOS

Frente a las certificaciones españolas, cuyas características han
quedado señaladas, veamos algunos tipos de certificaciones extran-
jeras, no mejores en general que las nuestras, comenzando por las
de aquellos países más vinculados cultural y jurídicamente con Es-
paña.

Las certificaciones hispano-americanas son, normalmente, una fiel
reproducción de las españolas.

Hemos visto, por ejemplo, una certificación extensa mejicana muy
similar a la española. Incluso el encargado del Registro Civil es el
juez municipal, igual que en nuestro país. Como curiosa particulari-
dad haremos notar que el nacido es presentado en la Oficina por sus
padres, y que, en la forma de expresarse, seguramente por influencias
revolucionarias o democráticas, tanto el juez como los testigos se
califican con el apelativo de «ciudadanos». Los datos son práctica-
mente los mismos que en España, el aspecto muy semejante y el
tamaño casi idéntico. Firman el juez y el secretario.

La certificación literal del Perú es, al menos en algunos casos,
una reproducción fotográfica de la partida o acta original. Hemos
tenido a la vista un ejemplar de esta clase, con fondo negro y letras
en blanco. A la izquierda dispone de un margen de una tercera parte
del ancho del papel, separado del espacio destinado al texto princi-
pal por la leyenda «Registro del Estado Civil», escrito de abajo
arriba y enmarcado en una pequeña orla rectangular en forma de
casilla. En el margen figura el número de la partida, el sexo del
nacido, la raza, hora del nacimiento, lugar del parto, procedencia de
la madre, tiempo de vida conyugal, duración del embarazo, número
de hijos anteriores de la madre, condición civil, padre (con sus varias
circunstancias) y madre (también con sus varias circunstancias). A
continuación queda espacio para rectificaciones y notas. En la parte
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derecha de cada hoja del libro destinada a extender el acta, se re-
pite el número de la misma en cifras y letras y luego la manifesta-
ción del declarante muy parecida en su forma a la española, pero
sin consignar los abuelos del nacido y con la diferencia de que la
Oficina del Registro está integrada en el Ayuntamiento. Firman el
acta el alcalde, el jefe de la Oficina, el declarante y dos testigos.

La certificación argentina es prácticamente como la española. A
veces consiste en reproducción fotográfica del acta original, incluso
de tamaño reducido tipo tarjeta postal, que hace que su lectura sea
dificil.

En Ecuador, la certificación extensa se escribe en una hoja de
papel rayado en blanco que sólo tiene impreso el nombre de la Ofi-
cina y el titulo del impreso. Los renglones están numerados —28 ren-
glones en cada cara—y el texto, semejante al de las certificaciones
españolas, va enmarcado en dos líneas marginales impresas vertical-
mente. La legalización la realiza una Oficina Central del Registro
Civil.

La certificación cubana es realmente interesante, al menos por su
presentación. Cuba se ha inclinado decididamente por los impresos
de recuadros o casillas, de características similares, para todas las
clases de certificaciones administrativas en las que con frecuencia
incluye si es necesaria la solicitud, procurando simplificar al má-
ximo, objetivo que no siempre consigue. Pese a sus defectos, creemos
que merece la pena su reproducción, que mostrará sus particularida-
des mejor que una detallada explicación. Incluimos en el apéndice el
modelo de certificación de nacimiento. La certificación de matrimo-
nio y la de fallecimiento son, en el fondo, iguales. Como puede apre-
ciarse por el recuadro de la parte inferior izquierda, el timbrado se
hace mecánicamente. Su tamaño es folio normalizado DIN o UNE A.4.

Una certificación, también de nacimiento, con algún parentesco
con la anterior, es la que se utiliza en la zona del canal de Panamá,
redactada en español para los residentes de habla hispana. El so-
porte de la misma no es propiamente un impreso de recuadros o ca-
sillas, sino más bien de líneas sin arranques fijos, algunas encolum-
nadas, pero destinando normalmente un renglón para cada dato. El
impreso presenta interesantes particularidades en orden a la sim-
plificación del procedimiento en las Oficinas del Registro Civil. Este
impreso, en su original, se rellena por la familia del recién nacido
(por los contrayentes en el caso de matrimonio y por los parientes
del difunto en el supuesto de defunción), incluye una certificación
del médico o comadrona que asistió al alumbramiento (o del facul-
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tativo que atendió al fallecido en su última enfermedad) y tiene
reservado un margen conveniente para encuadernar. El tipo de cer-
tificación es único, sin la diferencia de extensa y concisa. Cuando
alguien precisa una reproducción del acta, se expide una copia foto-
mecánica en la que el encargado del Registro, un funcionario ad-
ministrativo, estampa un sello que acredita su coincidencia con el
original, pone la, fecha y firma. Su tamaño es DIN o UNE A.4.

La certificación filipina es parecida en cierto modo a la que aca-
bamos de describir, pero claramente decidida por el impreso de re-
cuadros, aunque sin numerar éstos. El espacio está aprovechado al
máximo. Los epígrafes están redactados en inglés y español. Incluye
igualmente el certificado médico o de la comadrona que asistió al
parto y se indica qué, si no intervino facultativo o técnico sanitario,
el padre o madre consignará la hora y si el feto nació vivo. Tiene
también un margen reservado para encuadernar y las copias se ob-
tienen por reproducción fotomecánica en la que, el encargado del
Registro, certifica que concuerda fielmente con el original, estampa
la fecha de expedición y firma. Su tamaño es poco frecuente, al me-
nos entre nosotros: 17,5 x 21 ó 22 centímetros, en posición apaisa-
da. La Oficina del Registro es de carácter municipal y depende del
Ministerio del Interior. Parece que este modelo de certificación es
imitación de los que se usan en los diferentes Estados de Norte-
américa.

En efecto, la certificación del Estado de Nueva York es muy pa-
recida. Los impresos son también de casillas, pero aquí, numeradas
y agrupadas en bloques homogéneos en que se recogen los datos del
nacido, su padre, madre (con indicación de raza, profesión y domi-
cilio) y certificación médica o sustitutiva. La Oficina del Registro
depende del Departamento de Sanidad. Su tamaño, en posición ver-
tical, es de 16 x 21 centímetros, aproximadamente (nos referimos a
la fotocopia), y lleva estampado un sello en relieve sin el cual se
dice no es válida.

La certificación del Estado de Michigan es semejante. Como cosa
curiosa haremos constar que la certificación medica señala no sólo
la hora del alumbramiento y que el feto nació vivo, sino también
que no presentaba malformación o defecto físico, que se le instilaron
en los ojos unas gotas de solución de nitrato de plata como está
legislado, si el parto fue múltiple y el número de orden que corres-
ponde al nacido entre los hijos de la madre.

Las certificaciones.de los países europeos más próximos a nos-
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otros tienen bastante semejanza con las nuestras, pero haremos
notar algunas particularidades que nos pueden servir de enseñanza.

Las certificaciones portuguesas se suelen extender en papel ra-
yado con marginación vertical señalada, figurando previamente es-
crito en la cabecera el nombre de la Oficina y el título del impreso.
En el cuerpo de éste se piden los datos del hecho a que el certifi-
cado se refiera, coincidentes con los españoles, teniendo reservado
al dorso un amplio espacio para notas. Algunas certificaciones, las
extensas, no tienen impreso más que el encabezamiento. El resto va
en blanco para que se pueda escribir seguido. Su tamaño es folio
normalizado DIN o UNE A.4.

Las certificaciones francesas son similares a las españolas. El
alcalde es el jefe municipal del Registro Civil, pero puede delegar
la firma en el teniente de alcalde o en un funcionario que designe
como encargado de la Oficina. Un duplicado de los libros del Regis-
tro se lleva en los Tribunales Territoriales que actúan con interven-
ción del fiscal en casos de rectificación o controversia. Algunas Ofi-
cinas, p<ir ejemplo, algún distrito de París, están muy mecanizadas
y funcionan, especialmente para la expedición de certificaciones, a
base de microfilme. Los asientos en los libros originales se extendían
con máquinas de escribir especiales, fabricadas en Norteamérica, y
al cesar su producción, un Decreto de 3 de agosto de 1962 permitió
que las actas se escribiesen en hojas sueltas con máquinas de escri-
bir corrientes, ordenando que periódicamente se encuadernasen con
las debidas garantías.

Las certificaciones en extracto, italianas, del Registro Civil, llaman
la atención por su brevedad. Después de consignar el nombre del
Municipio y el título del impreso, se limitan a expresar los datos
imprescindibles. Ejemplo, la de nacimiento dice: (apellidos y
nombre del nacido), nació el día en Sigue la fecha y firma
del oficial del Estado Civil. En otra de matrimonio leemos: El oficial
del Estado Civil del Municipio de , Certifico: que el (día,
mes y año) (nombre y apellidos del contrayente), nacido el
en , ha contraído matrimonio con , nacida el en
Termina con la fecha, firma y. sello de la Oficina. Si la certificación
es gratuita se indica esta circunstancia con un sello estampado y de
igual modo se señalan en otro caso la tasa o derechos arancelarios.
El tamaño del impreso es generalmente DIN A.4. Hemos visto alguna
certificación —Municipio de Mantua— extendida en pliego de dos ho-
jas, seguramente con la finalidad de que se puedan escribir en él
las legalizaciones en caso de precisarse. Y otra en tamaño A.5, apai-
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sado—Municipio de Genova—, confeccionada con placa de direccio-
nes y precediendo el apellido al nombre.

Las certificaciones inglesas se extienden en unos impresos apai-
sados de 35 x 16,5 centímetros, con un fondo o trama de líneas rojas
onduladas. En la cabeza figura, a la izquierda, el título del impreso;
en el centro, el escudo nacional, y a la derecha, las disposiciones le-
gales que regulan la institución del Registro Civil. Debajo, en un re-
cuadro, constan el distrito, el subdistrito y la población. El cuerpo
del impreso se compone de 10 columnas, que presiden los siguientes
epígrafes (en la certificación de nacimiento): 1) cuándo y dónde
ocurrió el nacimiento; 2) nombre que se impuso al nacido; 3) sexo;
4) nombre y apellido del padre; 5) nombre y apellido de la madre;
6) rango o profesión del padre; 7) firma, descripción y residencia del
declarante; 8) quién registra; 9) firma del registrador, y 10) nombre
impuesto al nacido si lo fue con posterioridad a su registración. De-
bajo, fuera ya del recuadro, el encargado del Registro, que es fun-
cionario administrativo, certifica que lo anterior concuerda fielmen-
te con el acta original, estampa el sello de la Oficina y firma. En
el margen inferior se adhieren las pólizas o se consigna con estam-
pilla la exención de derechos arancelarios. El margen derecho está
reservado para notas. Las certificaciones de matrimonio y defunción
son similares. En la de matrimonio se consigna la autoridad o fun-
cionario ante quien se celebró el enlace y en la de defunción las
circunstancias del médico que acreditó el fallecimiento. No consi-
deramos a las certificaciones inglesas, en su aspecto formal, alargado
horizontalmente y de columnas, unos impresos modelos.

Los países nórdicos, los de Europa central y también los de la
oriental, utilizan, en general, impresos bastante perfectos, de recua-
dros, en tamaño normalizado DIN A.4 o A.5, que pueden servir de
modelo. Incluso existen en algunos países tarjetas de tipo postal,
muy claras, para comunicar a otras Oficinas cambios en el estado
civil, o de tipo carnet para certificaciones personales, con función
similar a nuestro libro de familia, pero de carácter individual y mu-
cho más esquemático y reducido.

Hemos visto modelos bastante aceptables, en tamaño A.4, de Ale-
mania, Austria, Yugoslavia, Rumania y Rusia. Para no alargar de-
masiado este trabajo, citaremos solamente varios modelos de certi-
ficaciones extendidas en impresos de tamaño A.5. Son, el suizo en
extracto, bastante aceptable que recoge, en recuadros, sólo los datos
fundamentales: el húngaro, apaisado, muy sencillo y simplificado;
el checoslovaco, de análogas características, pero en posición vertical,
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y el polaco, que vamos a describir por tratarse de una certificación
literal o extensa, a pesar de lo cual va extendida en un impreso nor-
malizado A.5, con una suave trama en el fondo de líneas rectas
color salmón, y prácticamente, aunque no con rigor, de casillas nu-
meradas. Se reproduce en el apéndice. Se trata de una certificación
de matrimonio. Su traducción es:

Escudo nacional.
República popular de Polonia.
Provincia:
Población:
Oficina del Registro Civil del Dis-

trito de
Número.
Día.
Certificación completa del acta

de matrimonio.

I. Datos de los contrayentes

Hombre (primera casilla).
Mujer (segunda casilla).
1. Apellido.
2. Nombre (o nombres).
3. Estado civil.
4. Profesión.
5. Fecha de nacimento.
6. Lugar de nacimiento.
7. Domicilio actual.

II. Datos referentes a la fecha
y lugar de celebración del ma-

trimonio

1. Fecha.
2. Lugar.

III. Datos referentes a los pa-
dres de los contrayentes

Del hombre (primera casilla).
De la mujer (segunda casilla).

A. Padre:
1. Apellido.
2. Nombre.
B. Madre:
1. Nombre.
2. Apellido de soltera.

IV. Datos referentes a los
testigos

Testigo (primera casilla).
Testigo (segunda casilla).
1. Apellido.
2. Nombre.
3. Profesión.
4. Edad.
5. Domicilio actual.

V. Observaciones
Firmas de los contrayentes y tes-

tigos.
Certifico que las personas indica-

das en el apartado I prestaron
delante de mí el consentimien-
to para contraer matrimonio.

El jefe de la Oficina del Regis-
tro Civil.

Anotaciones suplementarias:
Certifico la conformidad de esta

copia completa, con el original
que obra en el libro registro
de matrimonios.

Lugar y fecha.
El jefe del Registro (firma).
Pólizas y sello estampado.
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En una certificación yugoslava, a los contrayentes se les designa
con las palabras novio y novia. En las de otros países se dice esposo,
esposa o marido y mujer.

En los países eslavos suelen existir, como ya hemos dicho, unas
certificaciones en extracto, para uso individual, extendidas en car-
tulinas tamaño tarjeta postal o A.6, dobladas en forma de carnet.
En la cubierta va el escudo nacional y el título del impreso, y en el
interior los datos del acto a que se refieran (nacimiento o matri-
monio). La parte posterior lleva en su cara externa alguna greca o
dibujo o sencillamente es lisa (5).

Las certificaciones en extracto israelitas se extienden también en
impresos normalizados A.5, en posición vertical. Se pide la consig-
nación de la religión. Igualmente sucede en las certificaciones mu-
sulmanas que generalmente son de tamaño A.4.

Para terminar esta parte del trabajo nos referiremos a la «Comi-
sión Internacional del Estado Civil», que se constituyó el año 1948.
Inicialmente se integraron en la misma, Bélgica, Francia, Holanda,
Luxemburgo y Suiza. En 1953 se adhirió Turquía; en 1958, Italia; en
1959, Grecia, y en 1961, Austria. Existe una Secretaría permanente
de la misma en La Haya.

La Comisión ha elaborado diversos Convenios sobre: expedición
de certificaciones destinadas al extranjero (Convenio de París de
27 de septiembre de 1956); expedición gratuita de certificaciones y
dispensa de legalización (Convenio de Luxemburgo de 26 de sep-
tiembre de 1957); información sobre cambios en el estado civil o mo-
dificaciones que deben comunicarse a la Oficina en donde esté ins-
crito el nacimiento (Convenio de Estambul de 4 de septiembre de
1958); reconocimiento de hijos naturales (Convenio de Roma de 14
de septiembre de 1961).

De conformidad con el Convenio de París de 27 de septiembre
de 1956, los países que forman parte de la Comisión Internacional
del Estado Civil, recomiendan unos modelos redactados en los idio-
mas más usuales, incluido siempre por supuesto el propio, a base
de rectángulos o casillas con petición de los siguientes datos:

(5) Agradecemos a D. Ivan Dubrabeck su atención en mostrarnos y tradu-
cirnos bastantes certificaciones de países eslavos.
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MODELO A. CERTIFICACIÓN DE NACIMIENTO

a) Apellido.
b) Nombre.
c) Lugar y sitio de nacimiento (población, calle y número o es-

tablecimiento sanitario).
d) Fecha de nacimiento.
e) Sexo.
f) Apellido del padre.
g) Nombre del padre.
h) Apellido de soltera de la madre.
i) Nombre de la madre.
j) Notas marginales.

MODELO B. CERTIFICACIÓN DE MATRIMONIO

ai Lugar del matrimonio.
b) Fecha de celebración.
c) Apellido del marido.
d) Nombre del marido.
e) Fecha de nacimiento del marido.
/ ; Lugar de nacimiento del marido.
g) Apellido de la mujer.
h) Nombre de la mujer.
i) Fecha de nacimiento de la mujer.
j) Lugar de nacimiento de la mujer.

k) Disolución o anulación.
1) Notas marginales.

MODELO C. CERTIFICACIÓN DE FALLECIMIENTO

a) Lugar del fallecimiento.
b) Fecha de la muerte.
c) Apellido del difunto.
d) Nombre.
e) Sexo.
1) Fecha/de nacimiento.
g) Lugar de nacimiento.
h) Ultimo domicilio.
i) Apellido y nombre del último cónyuge.
j) Apellido y nombre del padre.
k) Apellido y nombre de la madre (sigue una casilla para notas).
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Se reproducen en el apéndice un modelo A) de nacimiento ho-
landés, y una tarjeta del mismo país para comunicar a la Oficina
de origen un cambio en el estado civil, en este caso el matrimonio (de
acuerdo con lo establecido en el Convenio de Estambul de 4 de sep-
tiembre de 1958). o

3. Conclusiones

De lo anteriormente expuesto podemos deducir las siguientes con-
clusiones:

1. Los impresos de recuadros son los más convenientes para ex-
tender las certificaciones del Registro Civil.

2. Deben consignarse en ellas sólo los datos necesarios, agrupa-
dos en bloques con casillas numeradas. El sexo debe constar expre-
samente en las certificaciones de nacimiento y defunción; en las
de matrimonio sería una redundancia, pues por principio el matri-
monio es la unión de dos personas de distinto sexo.

3. El tamaño de los impresos debe ser normalizado, A.4 en sen-
tido vertical o A.5 en vertical o apaisado.

4. Deben diferenciarse por el color las certificaciones de. naci-
miento, las de matrimonio y las de fallecimiento. La impresión de
trama en el fondo puede ser conveniente.

5. Debe firmar la certificación, sólo el encargado del Registro o
persona en quien delegue, que podría ser el funcionario que material-
mente extienda la certificación. El Decreto de 22 de mayo de 1969,
que inicia en tal sentido una tendencia simplificadora, merece ala-
banza.

En este punto de control de firma, nos parece útil recoger algunas
opiniones de interés general.

En el resumen de un informe sobre la racionalización administra-
tiva en Francia, se dice que «el control y la supervisión en el in-
terior de los servicios deben ser tan ligeros como sea posible» (6).

Velasco de la Fuente, ya antes de la reforma de 1969, estimaba
que el requisito de la firma de juez y secretario, «parece innecesario
en las certificaciones» (7).

(6) En DA nivea.. 30, junio 1960, p. 5.
(7) MARIANO VELASCO DE LA FUENTE: Aplicación de los estudios de O. y M. a

los impresos en materia del Registro Civil. Memoria presentada en el Centro de
Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios ENAP para la obtención del
diploma de O. y M.
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Carrasco Belinchón, al tratar este aspecto de la firma, dice que
el control de firmas sucesivas se utiliza constantemente en la Ad-
ministración. «Es frecuente observar—escribe—que en los expedien-
tes que se tramitan han de estampar su firma todos los jefes de los
distintos niveles por los que aquéllos pasan en su camino hacia la
resolución. Firmas que aumentan en número a medida que se va
subiendo en la escala jerárquica, de tal forma que, cuando se llega
a los planos más elevados, nos encontramos con que parte de la
actividad de los jefes situados a esos niveles ha de consistir en ex-
tender firmas, lo que les impide dedicar su tiempo a otras activida-
des fundamentales a las que están llamados, y por otra parte, no
tienen tiempo para comprobar si lo que firman está bien. Ambos
defectos son de importancia trascendental: el primero conduce a la
inoperancia de los jefes que lo padecen, que tienen que limitarse a
estar horas y horas firmando. El segundo conduce a un resultado
precisamente opuesto al pretendido; con la firma se busca controlar,
pero con muchas firmas el control desaparece. Esta paradójica si-
tuación llega a veces al extremo de que, el único que no firma es
precisamente el autor del hecho que se supervisa: el funcionario que
elabora la resolución, el que comprueba el dato, el que realiza el
trámite, etc. (8).

6. Creemos que la legalización de las certificaciones cuando han
de surtir efecto fuera de la provincia en que se expiden, debería ser
suprimida. No hay razón especial que justifique la legalización en
estos documentos y no en otros parecidos. En apoyo de este criterio
está la. Resolución de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 14 de enero de 1964 (9).

Respecto a cuál podria ser el diseño de unos impresos aceptables,
creemos servirán de orientación los modelos que se reproducen, con
las lógicas variaciones de adaptación, de acuerdo con nuestra idio-
sincrasia y teniendo en cuenta las conclusiones que se acaban de
hacer.

Y si se quisiera acometer una reforma más a fondo que redujese
extraordinariamente el trabajo en las Oficinas del Registro, podrían
servir de guía los procedimientos filipino, norteamericano y francés
de incorporación de actas formalizadas por los particulares, que se
encuadernan posteriormente en libros y de las que se obtienen co-

(8) JULIÁN CARRASCO BELINCHÓN : El control de la< actividad administrativa»,
DA núm. 51, marzo 1962, pp. 3Q y 31.

(9) V. JOSÉ MORAN DEL CASERO : «La legalización de las certificaciones del
Registro Civil, trámite innecesario», DA núm. 97, enero 1966.
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pias por procedimientos fotográficos o fotomecánicos. Aun sin llegar
a este extremo podrían extenderse las certificaciones en impresos
iguales que las actas originales, que podrían llenar casi íntegramen-
te los propios interesados o sus familiares, con menor posibilidad de
error que si los escribe un funcionario que se limitaría a comprobar
la. coincidencia entre ambos documentos, certificando de la fide-
lidad.

En este caso, podría bastar para el acta original un impreso A.5
que en la cara principal recogería todos los datos de las certifica-
ciones en extracto (los fundamentales), y al dorso los complemen-
tarios y las firmas.

El impreso para las certificaciones sería idéntico en la cara prin-
cipal, con espacio para la diligencia de certificación y firmas.

El título del impreso, que serviría tanto para las actas originales
como para las certificaciones, podría ser «Partida», de acuerdo con
la definición que de este documento da el Diccionario de la Len-
gua (10).

Se acompañan modelos que pueden servir de orientación.
7. Sería conveniente, como se está ya haciendo, la unificación

en una sola Oficina de los Registros Civiles de poblaciones que, en
la actualidad, cuentan con más de una. Especialmente es esto inte-
resante en las grandes poblaciones.

(10) Partida 2- Registro o asiento de bautismo (naturalmente el bautismo
supone el nacimiento), confirmación, matrimonio o entierro (defunción sería
más propio), Q¡ue se escribe en los libros parroquiales o del Registro Civil.
3. Copia certificada de alguno de estos Registros o asientos.
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g. voornamen van de vader
christian ñames ol the lather • prinoms du pire • Vorxamen des Valen -
nombres de pila del padre • nomi del pudre • babasintn adi

h. meisjcsnaam van de moeder
maiden nami ol Ihe mc4ker • nom de ¡cune /Hit de la mire • MiAchrnname
drr Multet • apellido dt soliera deja madre • eognome della madre •
anasinin evlemnede» ánreki soyaiti

i. voornamen van de moeder
ekristian ñames ol Ike mother. p'inoms de la mire • Votnamen der Multer •
nombia.djjüa de lá madre • nomi della madre - anastmnadt

;', kantmeldingen
marginal notes • mentions marginales • Aiitdcrungcn der Eintragung >

1

Deie Rcpevens stemmcn overeen met de tocstand op de datum van terugzcnding.
Thcse dala apply lo the situalion on Ihe dale on which the formis relamed • Ces donn'.es sonl conformes á la silualion
dale de rr.nvoi - Diese Daten entsprechen dem Zuslande attt Datum der Rüchsendung - Estos dalos concuerdan con ¡a süiia
en .'«. /celia de dennlur.inn • Qussti dati concordano con la siluaiione alta data delta resttluzionc • Yultarida veriten mal
uii.Aticuin ougiinkü aurumunu akscltirmchtcdir.

Datum
dati dalr-Dalum-lecha-dala-tarih:

De ambtenaar van de burgerlijke stand,
The registrar • fol/icier de Vital civil • Der
Slandesbeamle • Ollicial del rcgislro civil -
L'ul/icmlí di tino cunlt • A'u/uj memutu

¡St.i

>) H.

.Sieiel.

cnt ftanbevclinfi in vrrr.no.V
n: provinric of tli^iríct, ,
ná. Voor Turkijc worút tv

GSES 47.S0.03

ii. corirlii tnt amblcnaren ¡n GriekCnbnd, Spanjc oí Turkijc. behnlvc dp plaat» van c'"'"1"'"'" •"*'•
.irclcciurc" cu wijk, alsmede de plaats (gtrnccnn;). wnac ilc bctrokkcnc in dat lond hiM lanM i"---
:us ops*il vcrlangd van pagina on kolotn der intchrijving.



CONVfiNTlON DV 4 SKrrEMKttK'^ 9T,P>

A MONSIEUR L'OFFICIER. DE LETAT CIVIL
AN DEN STANDESBEAMTEN
ALL'UFFICIALE DELLO STATO CIVILE
AAN DE AMBTENAAR VAN DE BURGEllLIJKE STAND
NÜFÜS MEMÜRU

ls£l>£RlAND E
ANTÍLLEít
SURINAME ••••
NEDER1AND

15C

(localité/Ort/!uogo/plaats/maliaü ,

(département/KreiS/distretto/provitieie/viláyet) .

(elat/Staat/stato/3taat/devlet)

COMMISSIONt INTERNA2IONALH OELI O S'tAVO CIVILt BEYNELMII-EL AHVM.I SAUSIYE K<JMISYt)Ni:
CONVENZIONf. OEL ^ SETTEMUKF. I 95ÍÍ 4 KVI.Ul. I ̂ ^H IAKI1I1.I MUKAVF.LK



77 Estudios

Les Pays-Bas/Die Niederlande/Olanda/Nederland/Holanda

Commune de/Gemeinde/Comune di/Gemeente/Mahal

MARIAGE - HEIRAT - MATRIMONIO - HUWELIJK -
EVLENENME — "*"
date et lien du mariageYTag und Ort der Heirat/data e luogo del
matrimonio/datum en plaats van het huwelijk/evlenenme rarihi ve yeri

nom du mari/Name des Mannes/
nojne dello sposo/naam van de
man/kocarrin soyadi

prénoms/Vornamen/prenomi/
voornamen/adi

né le/geboren am/nato il/geboren
de/dogumu

a/in/in/t€/yeri

nom de la femme/Name der Frau/
nome della sposa/naam van de
vroú'wVk'ariniñ sóyacli

prénoms/Vornamen/prenomi/
voornamen/adi

née le/geboren am/nata il/geboren
dc.doguniu

á/in/in/te/yeri

sceau
Siegel
Stampiglio
aegel
Tnühür

sigrnature/Unterschrift /firma
> * handtekening/imza

293*9 I •1.T55.232



Estudios 78

(Modelo 1.—Común para el acta original y certificaciones. Anverso)

Ministerio de Justicia

Registros Civiles

Municipio:

Provincia:

Distrito:

Sección:

PARTIDA DE NACEVUENTO

I. DATOS (REGÍSTRALES
(a rellenar por la Oficina del R. C. si los Ignora el peticionario)

Tomo:

11.

Primer apellido

Fecha del nacimiento

Lugar de nacimiento
(población)

Sexo: masculino
o femenino (en letra)

Notas:

Polio o pág.:

DATOS REFERENTES AL

Segundo apellido

: día, mes y año (en letra)

Núm.

NACIDO

Nombre

Calle y n.° o estableci-
miento sanitario

Nombre del padre

Provincia (o Estado
para los Consulados)

Nombre de la madre

(Espacio para pólizas, importe
de la certificación y sello de la
Oficina.)

Certifico que lo anterior con-
cuerda fielmente con el acta ori-
ginal. Lugar y fecha que indica
el sello de la Oficina.

EL JEFE DEL REGISTRO,

(En el acta original, que segui-
rá al dorso, no figura esta dili-
gencia, y se pondrá al final si
la certificación es extensa.)



79 Estudios

(Modelo 1.—Reverso del acta y certificación extensa)

III. CERTIFICADO MEDICO O, EN SU DEFECTO, DECLARACIÓN FAMILIAR

Nombre y apellidos del facultativo, técnico
sanitario o, en su defecto, familiar

Núm. del Colegiado
o D. N. I.

Domicilio del mismo : Población, calle y número

Certificación (señale la hora del alumbramiento
y si el feto es normal

Firma

IV. PERSONA QUE FORMALIZA LA INSCRIPCIÓN (FAMILIAR O VECINO)

Nombre y apellidos

Domicilio actual : Población, calle y número

D. N. I. núm.

Firma

(Espacio para el sello de fechas
de la Oficina, y en su caso, si
se trata de certificación extensa
de pólizas e importe.)

Presentado en esta Oficina en
la fecha que señala el sello de
la misma.

EL ENCARGADO,

(En el supuesto de certificación
extensa, figurará, en vez de la
anterior diligencia, la correspon-
diente a certificación.)



Estudios 80

(Modelo 2.—Anverso)

Ministerio de Justicia

Registros Civiles

Municipio:

Provincia:

Distrito:

Sección:

PARTIDA DE MATRIMONIO

I. DATOS REGÍSTRALES

Tomo: Folio o pág.: Número:

II. DATOS REFERENTES A LOS CÓNYUGES

1. Primer apellido

2. Segundo apellido

3. Nombre

4. Estado civil
anterior

5. Lugar
de nacimiento

6. Pecha
de nacimiento
(día, mes y año)

MARIDO MUJER

III. DATOS REFERENTES A LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO

7. Lugar
de celebración

8. Pecha
de celebración

9. Autoridad
o funcionario
autorizante

Población

Día y mes (en letra)

Nombre y apellidos

Oficina o Iglesia

Año (en letra)

Cargo



81 Estudios

(Modelo 2.—Reverso)

TV. DATOS REFERENTES A LOS TESTIGOS

10. Primer apellido

11. Segundo
apellido

12. Nombre

TESTIGO 1.» TESTIGO 2.°

V. RÉGIMEN ECONÓMICO DEL MATRIMONIO

VI. MODIFICACIONES EN LA SITUACIÓN MATRIMONIAL

(Lugar para el sello de techas
de la Oficina.)

Inscrito el matrimonio en esta
Oficina en la fecha que indica
el sello de la misma.

EL ENCARGADO,



Estudios 82

(Modelo 3.—Anverso)

Ministerio de Justicia

Registros Civiles

Municipio:

Provincia:

Distrito:

Sección:

PARTIDA DE FALLECIMIENTO
I. DATOS REGÍSTRALES

Tomo: Folio o pág.: Número :

II. DATOS REFERENTES AL DIFUNTO

Primer apellido

Pecha de nacimiento
(en números)

Estado civil
(soltero, casado
o viudo)

Pecha
de la defunción
(en números)

Segundo apellido

Lugar de nacimiento
(población)

Ultimo domicilio
{población)

Lugar de la defunción
(población)

Número :

Provincia (o Estado
en los Consulados)

¿Sabe si otorgó
testamento?

Provincia (o Estado
en los Consulados)

in. NOTAS

(Espacio para pólizas, indicación
del importe y sello de la Ofi-
cina.)

CERTIFICO que lo que precede es
copia fiel del acta original.
Lugar y fecha que indican el
sello de la Oficina.

EL ENCARGADO,



83 Estudios

(Modelo 3.—Reverso)

IV. CERTIFICADO MEDICO

Nombre y apellidos del^facultativo

Domicilio: Población, calle y número

Certificación (señale la hora del fallecimiento
y la causa)

Número de Colegiado

Provincia

Firma

V. PERSONA QUE FORMALIZA LA INSCRIPCIÓN

Nombre y apellidos

Domicilio : Población, calle y número

D. N. I. número

Firma

(Espacio para el sello fechador
de la Oficina.)

Presentado en esta Oficina en
la fecha que indica el sello de
la misma.

EL JEFE DEL REGISTRO,

(Firma)




	bTitulo: DA-1970, núm. 137. GABRIEL ALFÉREZ CALLEJÓN. Las certificaciones del Registro Civil y sus ...


